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ACl"iont:s y forma lIe fi;¡an~iJciún

Presupu(:s\Q-

En Madrid, a 7 de julio de 1988, reunidos de una parte el ilustrísimo
señor don Adolfo Jiménez Femández, Secretario general para la Seguri
dad Social, del Ministerio de Trabaio y Seguridad Socia1. y de otra el

ANEXO QUE SE CITA

Acciones objeto de financiación por Com'enio-ProlZrama con la Comuni
dad Autó¡¡oma del Principado de Asturias

MANIFIESTAN:

Que la finalidad principal de este Convenio es lograr la colaboración
entre la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia con el fin de contribuir a la s~peración ,de las
situaciones de necesidad que persisten en todo el t~mton? n~clonal y
dentro del mutuo respeto a los ámbitos competenclales, funCIOnales y
organizativos que establece el ordenameinto vigente.

Que el Consejo de las Comunidades Europeas acordó en julio de
1984 la aprobación del 11 Programa Europeo de Lucha contra la Pobreza
para los años 1985-1988, al que España se incorporó a partir de 1987.
como consecuencia de su adhesión a la CEE.

Que el Estatuto de la Comunidad Autónoma de la Región de M.urcia
(Ley orgánica 4/1982, de 9 de junio) tiene asumIda competeneta en
materia de BIenestar y Servicios Sociales.

Que la Ley 33/1987, de 23 de diciembre.. de Pres.ul?ues~os qeneral~s
del Estado para 1988, incluye créditos adscntos al MIOlsteno de TrabajO
y Seguridad Social -Dirección General de Acción ~ocial- que aparec~n

consignados con la clasificación orgánico·económtca 19·12-313·B-4) 7
(}\ Comunidades Autónomas para proyectos propios o concertados con
Corporaciones Locales e Instituciones sin tlnes de lucro en desarrollo de
programas piloto para situaciones de necesidad~~.

Que para la puesta en práctica de acciones cncuac.r~das o no en el
1l Programa de la CEE, se considera especIalment.e posltlva.la colabor~

(ión entre el GObierno de la NaCIón y ComuOld¡¡d Autonom<:. de la
Re-gión de :vlurcia,

PQr estos motivos suscriben el presente Con,'enio con arreglo a las
siguientes ,:,láusulas: .

Pnmera. ObJelO del Convenio.-Constituye el objeto fundamental
Jel presente Convenio la articulación eficaz durante 1988 de la coopera
ción entre d E~tado y la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia
en las acciones t:oncretas Que, no enmarcadas en el II Progr::¡ma Europeo
de Lucha cuntra la Pobreza, en síntesis !' con su coste total se
especifican:

PTograma de desalTol1o comunitario en el medio rural de For-
tuna.-Fortuna y sus 12 pedanías:

Promovid') por el Ayuntamíento de Fortuna.
Por un coste total de 11.960.000 pesetas en 1988,

Programa de inten'ención de carácter curricular en un barrio
mar~ina¡ de Aguilas:

Promovido por d Ayuntamiento de Aguilas.
Por Ui1 coste total de 14.892.583 pesetas en 11;l88.~

Programa de actuación de promoción social en zona rural empobre-
cida. Ped:mías del sur del ténnino municipal de Larca:

Promovido por el Ayuntamiento de Lorca,
Por un coste total de 11.196.873 pesetas en 1988.

Segunda. Aportación del Estado.-La aportación total del i\.-1inisterio
de Trabajo y Seguridad Social a través de la Dirección Gene~al de
Acción Social para el desarrollo de las acciones propuestas en la clausula
anterior será de 16.549.729 pesetas.

Tercera. Fases de la financiación por el Estado.-La transferencia dl~

la aportación indicada en la cláusula segunda st:: efectuara en una sola
fase, ;¡ la tírma del Convenio.

Cuarta. Financiación por la Comunidad Autónoma .1//0 otros.-La
Comunidz.d Autónoma de la Región de Murcia se compromete a que el
total de las acciones descritas en la cláusula primera se financien según
lo previsto en el documento que como anexo firmado por ambas partes
~e acompaña al presente Convenio.

Quinta. Obligacione5 de información a ca:-go de la C:ornunid~4
AutÓnoma.-La Comunidad Autónoma de la Reglón de MurCIa remltIra
a la Dirección General de Acción Social dd Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social una Memoria semestral que penni~a el ~eguimiento y
¿-valuación del desarrollo ¡Je los programas que se hnancten en base 3
este Convenio.

Sexta. Obligaciones de información a cargo del Estado.-La Direc·
t:ión General de Acción Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social remitirá a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
información anual sobre todas las acciones de los programas que se
desarrollen durante 1988 en las distintas Comunidades Autónomas y
que cuenten con la colaboración de la citada Dirección General de
Acción Social a través de Convenios-Programa, .

Séptima. Comisión de seguimiento.-La Com.u~jdad Autón~~a de
la R~g~ón de Murcia participará en una ComISlOn de segUtmlento

excelentísimo señor don José López Fuentes, Const::jero de Bienestar
Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Actuando el primero en nombre y por delegación del excelentísimo
señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social y reconociéndose recípro·
camente c~pacidad para contratar y obligarse en los ténninos del
pre~ente Convenio.

Pesetas

9.150.060
1.552,720

10.702.780

21.405.560

RESOL['CIOl'-..' dé 1 de (.'gost.~· de 1988. de la Secctar[a.
General Técnica, por la que se da publicidad al Cnnvenio
programa de colaboración en/re el ,\finlsterio de TrabajO y
Seguridad Social y la COlllll/udad Autónoma de la Región
de Alurcia, en desarrollo de progrumas para slwaciones de
necesidad.
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Total

Erradir:ación de la m~n<:Iicidad infantil ~n la Comunid~~ I
AutÓ:loma del Pnnclpado de Astunas (con e.speclal¡
inddencla en Gijón-Trcmañes): ,

- Comunidad Autónoma
- Corporaciones Locales
- Dirección General de Acción Social

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia un Con"venio·
programa de colaboración en desarrollo de programas para situaciones
de necesidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de la
Comisión Delegada del Gobierno para Politica Autonómica. adoptado
en su reunión de 18 de junio de 1985. procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como anex.o
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de agosto de 1988,-EI Secretano general técnico, José

Antonio Griñán Martínez.

BORRADOR DE CONVENIO-PROGRAyIA CON LA COMUNI
DAD AUTONOMA DE LA REGION DE yIURCIA EN DESARRO
LLO DE PROGRAMAS PARA· SITUACIONES DE NECESIDAD

Cuarta. Financiación por la Comunidad Autónoma y/o atros.-La
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias se compromete a que
el total de las acciones descritas en la cláusula primera se financie segun
lo previsto en el documento que como anexo firmado por ambas partes
se acompana al presente Convenio.

Quinta. Obligaciones de información a cargo de la Comunidad
AUlónoma.-La Comunidad Autónoma del Pnncipado de Asturias remi
tirá a la Dirección General de Acción Social del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social una Memoria semestr.al Que permita el seguimiento
y evaluación del desarrollo de los programas que se financien en base a
este Convenio.

Sexta. Obligaciones de información a cargo del Es/ado.-La Direc
ción General de Acción Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social remitirá a la Comunidad Autónoma del Principado de Astunas
información anual sobre todas las acciones de los progra:nas que se
desarrollen durante 1988 en las distintas Comunidades Autónomas y
que cuenten con la colaboración de la citada Dirección General de
Acción Social a través de Convenios-Programa.

Séptima. Comisión de Seguimiento.-La Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias partiCIpará en una Comisión de Seguimi~nto

formada por tres representantes del Ministeno de Trabajo y Segundad
Social y un representante de cada Comunidad Autónoma firmante. cuyo
objetivo será velar por el cumplimiento de las cláusulas de este
Convenio v en concreto decidir sobre iu!' pcsibles revisiones futuras
referentes á lo convenido que afecten al conjunto de las Comunidades
Autónomas.

Octava. Publicidad.-En la publicid.:!d que la Comunidad Autó
noma haga a través de cu;;lquicr medio de- comunicación soci~1 sobre las
actuaciones derivadas de la aplicación del presente Convento se hará
constar expresamente que éstas se realizan en vif1ud de la colaboración
establecida entre el Ministerio de Trah:~jo y Seguridad Social y la
Comunidad Autónoma del Principado de ,.1, sturias.

Por la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. el Conse~

jera de Sanidad y Servicios Sociales, Juan Luis Rodríguez VigiL~P<?r la
Administración dei Estado, el Secn:lano general para la Segundad
Social, Adolfo Jiménez Fernández.



.~_. _. ~ .,~. ,,'

Jueves 1$ agosto 1988

~·•
~•I~•
i
:1
~¡

BOE núm. 198

fonnada por tres representantes del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y un representante de cada Comunidad Autónoma firmante. cuyo
objetivo será· velar por el cumplimiento de las cláusulas de este
Convenio y en concreto decidir sobre las posibles revisiones. futuras
referentes a lo convenido que afecten al conjunto de las Comunidades
Autónomas.

Octava. Publiciddd.-En la publicidad que la Comunidad Autó
noma haga a través de cualquier medio de comunicación social sobre las
actuaciones derivadas de la. aplicación del presente Convenio, se hará
constar expresamente que éstas se realizan en virtud de la colaboración
establecida entre el. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.-Por la Comumdad
autónoma de la Región de Murica, el Consejero de Bienestar Social, José
López Fuentes.-Por la Administración del Estado, el Secretario general
para la" Seguridad Social, Adolfo Jiménez Femández.

ANEXO QUE SE CITA

Acciones objeto"de financiación por Convenio--Programa con la Comuni·
dad Autónoina de la Región de Murcia
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seña de homologación CEH-0136, definiendo como caracteristicas
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado
de confonnidad de la producción antes del día 12 de julio de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita; y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El jncumplimiento de cualquiera de las condicines fundamentales en
las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ellos pudieran derivarse.

Infonnación complementaria:

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para sometetse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricació.n de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el. momento de la homologación.
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Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca ((Safeh), modelo SF-04/E.

Características:
Primera:: 210.
Segunda: 8300.
Tercera: 6.
Marca AAgni», modelo KE-lOOO4/EI.

Características:
Primera: 220.
Segunde: 8300.
Tercera: 6.

Marca AAgni», modelo KE-I00ü4/EB.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 8300.
Tercera: 6.

Marca ((Corcho», .modelo KE~20004/EI.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 8300.
Tercera: 6.

Marca ((Corcho», modelo KE-20004/EB.

Características:
- Primera: 220.

Segunda: 8300.
Tercera: 6.

, Marca «Crolls», modelo KE-30004/EI.

Características:
Primera: 220:
Segunda: 8300.
Tercera: 6.

Marca «Crolls», modelo KE-30004/EB,

Características:
Primera: 220.
Segunda: 8300.
Tercera: 6.

Marca ~<Super SeD), modelo KE40004/EI.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 8300.
Tercera: 6.

Marca ~(Súper Ser», modelo KE-40004/EB.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 8300.
Tercera: 6.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.

Tercera. Descripción: Elementos calefactores eléctricos. Unidades:
Número. '

5.780.000
400.000

5.780.000

5.996.291
2.900.000
5.996.292

4.773.436
1.650.000
4.773.437

Presupuesto

Pesetas

14.892.583

11.196.873

11.960.000

Total

Desarrollo comunitario en el medio rural de Fortuna
(Fortuna y sus 12 pedanías):

- Comunidad Autónoma .-:- ..
- Ayuntamiento ' .

Dirección general de Acción Social

Total ..

Intervención de carácter curricular en un barrio margi-
nal de Aguilas: _ ."

- Comunidad Autónoma .
- Aruntamiento .
- Dirección general de Acción Social

Actuación de promoción social en zona ruralempobre
cida· Pedanías sur delténnino municipal de Larca:

- Comunidad Autónoma
- Ayuntamiento

Dirección general de Acción Social

Acciones y forma de financiación

Total

20486 RESOLUCION de 12 de julio de 1988. de la Dirección
General de Industrias Siderometaizirgicas y Nm'ales, por la
que se homologa cocina marca ((Saje!», modelo SF-40IE, y
variantes, jabricados por ((Corcho, Sociedad Anónima», en
Santander. .

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por la Empresa «Safeb), con domicilio
social en la carretera de Zaragoza, kilómetro 3, municipio de Cordovilla,
provincia de Navarra, para la homologación de cocina fabricada por
«Corcho, Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en
Santander;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que,afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el «Laboratorio CTC Servicios Electrodomésticos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con clave 2189-M

. IE/l, yla Entidad colaboradora «Tecnos Garantia de Calidad, Sociedad
Anómma». por certificado de clave TZ-CHO-IA-02(AD), han hecho
constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de obligada observancia
las n~nnas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energía
eléctnca, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta-Direccióñ General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto con la contra-
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